
DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA POR LA QUE SE DA POR TRANSCURRIDO EL
PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DEL ANEXO II DE LA SUBVENCIÓN, EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  DIRIGIDA  AL  APOYO  AL  USO  DE  SERVICIOS  DE
ASESORAMIENTO A EXPLOTACIONES AGRARIAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 2.1).

DILIGENCIA para hacer constar que el día 23 de noviembre de 2020, conforme a lo previsto en el
artículo 15 de las bases reguladoras aprobadas por la Orden de 4 de septiembre de 2019 dirigidas
a apoyar el uso de servicios de asesoramiento a explotaciones agrarias, en el marco del Programa
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 2.1), se procede a publicar en la página
web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible para las siguientes
operaciones :

• Operación 2.1.1.: Asesoramiento a las explotaciones agrarias (agrícolas y ganaderas) que

no sean de olivar y a las PYMEs agroalimentarias
• Operación 2.1.2.: Asesoramiento a las explotaciones agrícolas de olivar,

la Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se da por
transcurrido el plazo para la presentación de alegaciones junto al Anexo II, establecido en las
Propuestas de Resolución Provisional de 6 de noviembre de 2020, sustituyendo esta publicación a
la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos, en los términos del artículo 45.1.b) de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
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